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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qüe Tos señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Sje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particiílares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insértarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de lá provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

I 
Ministerio de Educación Nacional 

Examen de expedientes de depuración. 

Adminifctraeión Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincia l de León.— 
Ahuncio. 

Prestación personal a favor del Es
tado,—Anuncio. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas—Anuncio. 

Cámara Oficial de l a Propiedad Ur
bana de León.—Anuncio. 

¿ A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
adictos de Juzgados. 

Rancio particular. 

Ministerio de EúUGaciónNacíoMl 
Ilmo. Sr.—Vistos los expedientes 

^ depuración, instruidos por la Co
lusión Depuradora D) de León, de 
^Olaestos que se indican, con arre-
lo al Decreto n ú m e r o 66 de 8 No

viembre (Je 1936, Ley de 10 de Febre
ro de 1939 y OrÜen de 18 de Marzo 
del mismo a ñ o . —Examinados los 
expedientes, las propuestas de la Co
mis ión Superior dictaminadora de 
expedientes de d e p u r a c i ó n y el in-r 
forme de la Di recc ión General de 
Pr imera Enseñanza .—Es te Ministe
rio ha resuelto: 1.° I nhab i l i t a c ión 
para el desempeño de, Escuelas du
rante un a ñ o con abono del t iempo 
de suspens ión provisional e inhabi 
l i tación para el d e s e m p e ñ o de car
gos directivos y de confianza en Ins
tituciones culturales y de e n s e ñ a n z a 
a D. E m i l i o Apar ic io del Palacio, 
Maestro de Cancela. «2.° Suspens ión 
de empleo y sueldo durante dos a ñ o s 
con abono del tiempo de suspens ión 
provisional, traslado forzoso fuera 
de la provincia, con p roh ib i c ión de 
solicitar cargos vacantes durante 
tres años , i nhab i l i t ac ión para el des
e m p e ñ o de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura
les y de enseñanza a D . Eliseo Re
guero VilLafañe, Maestro de Santi-
báñez de Rueda.-Lo digo a V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos.— 
Dios guarde a V . 1. muchos años .— 
Madrid , 10 de Junio de 1941.—J. Iba-
ñez M a r t í n . - l i m o . Sr. Director Ge
neral de Pr imera Enseñanza . 

iÉiiaiiliiiáe mmimM 
Ooblerno civil de la w m m m de León 
Comisarla General de Abastecimientos 

y Transportes 
Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUM. 186 

Intervención de la pqtata temprana 
A partir de esta fecha queda inter

venida la patata « temprana .» 
Con el fin de evitar su acapara

miento así, como para conseguir una 
d i s t r ibuc ión justa hac i éndo la llegar 
a todos los hogares humildes, 

Dispongo lo siguiente: 
1. ° Toda la patata temprana de 

esta provincia que se halle en poder 
de sus tenedores, así como la que no 
haya sido sacada aun de la tierra, 
queda intervenida a d i spos ic ión de 
esta Delegación, 

2. ° N ingún productor p o d r á re
coger de su finca las patatas sin que 
previamente se cerciore que éstas 
han alcanzado el completo grado de 
su desarrollo, a fin de conseguir el 
m á x i m o rendimiento. 

3. ° T o d o productor, una v e z 



a 
arrancadas las patatas de la tierra, 
p resen ta rá dec la rac ión jurada de la 
cosecha obtenida, en su -Ayunta
miento quedando, como anterior
mente se menciona; a disposic ión de 
esta Delegación. 

4o Los Ayuntamientos env ia r án 
a esta Delegación, los días KX 20 y 30 
de cada mes, re lación de las decla
raciones hechas por los productores. 

5. ° Quedan autorizados los A l 
caldes, como Delegados Locales de 
Abastecimientos y Transportes, para 
intervenir la patata que no hubiera 
sido declarada. H a r é responsable a 
los mismos de las ocultaciones que 
hubiera en su . Ayuntamiento, siem
pre que se compruebe que dicha A u 
toridad era sabedora de tal infrac
c ión . 

6. ° L a c i rcu lac ión será regulada 
mediante los modelos de guías co
rrientes expedidas por esta Delega
ción. 

7. ° Toda infracción cometida e 
incumplimiento de la presente dis
pos ic ión , será sancionada con arre 
glo a la Ley de Tasas. 

Los Alcaldes y d e m á s Autoridades 
dependientes de la mía , ve l a rán por 
el m á s e x a c t o cumplimiento de 
cuanto se dispone én esta orden, 
colaborando con el mayor celo para 
impedir que se cometan infraccio-
nes. • • • 

León, 25 de Junip de 1941, 
' E l Gobernador civil, 

Jefe Prov inc ia l del Servicio. 

o o 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 103. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
P rov inc i a l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbun
co bacteridiano. en el t é r m i n o muni
cipal de Saelices del Río, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 8 de Febrero de 1941. 

L o que se publ ica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 21 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 
o 

Ó O ' ; " • 
CIRCULAR NÚM. 105 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 

de 26 ae Septiembre de 1933, y a I 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é rmino munic ipa l de 
Bembibre, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 21 de 
Febrero de 1941. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 24 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil interino. 

Enrique Iglesias 
o 

P o 
CIRCULAR NUMERO 104,' 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
de viruela ovina, en el ganado exis 
tente en el t é rmino munic ipa l de 
Valdeteja, en cumplimiento dé lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i -

ciogente Reglamento! de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
de 3 de Octubre) se declara oficial-
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de Valdeteja, 
como zona infecta el cilado Ayunta
miento y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
Ayuntamiento anteriormente men
cionado . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 21 de Junio de 1941. 
E l Gobernador civil interino, 

Enrique Iglesias 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
AÑO D E m i Mes de Junio 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las Obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. (. ! 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . . . . . 
Reneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión públ ica . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.619 
6.541 
6.282 

48.738 
2.500 

162.900 
9.857 
4.216 

86.548 
1.666 

83 
1.250 

347.206 52 

1.225.367 26 

1.572.573 78 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón quinientas setent 
y dos m i l quinientas setenta y tres pesetas setenta y ocho cént imos . 

León, 7 de Junio de 1941.—El Interventor, P . I,, A . Selva del Pozo. 
SESIÓN DE 10 DE JUNIO DE 1941 

L a Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique ea , 
ROLETÍN OFICIAL.-- Él Presidente, Enr ique Iglesias—El Secretario, Jo 
Peláez. , 

Prestación Personal a favor del Estada 
A V I S O 

Se hace públ ico para general co
nocimiento, que por el Instituto de 
Crédito para la Recons t rucc ión Na-

nal y a pet ic ión del Recaudado 
Ejecutivo D. Vicente Vi lana G u i l ^ 
fueron nombrados Inspectores- ^ 
caudadores del tributo de Preslaa sü 
Personal para actuar en León } ^ 
provincia, a los señores D. M a ^ 



,no Prieto Alvarez, D. G e r m á n T u ñ ó n 
Alvarez, D. D o m i n g o F e r n á n d e z 
Bello y D. Manuel Serrano. 

Causa baja el Inspector Recauda
dor D . Manuel H e r n á n d e z Franco. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo que determina el 
Estatuto de Recaudac ión vigente, 
mereciendo dichos Inspectores la 
consideración de Agentes de la A u 
toridad en el ejercicio de su cargo. 

León, a 23 de Junio de 1941.—El 
Comisario-Interventor, F r a n c i s c o 
del Río Alonso. 

Cuerpo Nacional de imMeros de 
Minas 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go-
bernádor c iv i l de fecha 15 de Mayo 
último, ha sido admit ida la renun
cia presentada por D . José Lorenza-
na Fernández , del registro Maruja, 
número 9.792 y cuyo anuncio de so
licitud fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 7 de Marzo ú l t imo. 

Lo que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento d > iVünería vigen
te se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León a 21 de Jun io de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o • , • 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l , de fecha 10 de Junio 
corriente, han sido admitidas las re 
nuncias presentadas por D . J u l i á n 
Chachero Arias, de los registros De
masía a Esperanza 2.a, n ú m e r o 9.854 
y Demasía a Adelina 2.a, n ú m . 9.578 
y cuyos anuncios de solicitudes fue
ron publicados en fecha 7 de Febre
ro de 1940 en el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL-

León a 21 de Jun io de 1941,—El 
lageniero Jefe, Celso R, Arango. 

o 

Por Decreto del "Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l , de fecha 18 de Junio 
corriente, ha sido admitida la re 
nuncia presentada por D. Cánd ido 
Fernández F e r n á n d e z , del registro 
Üernesga, n ú m e r o 9.758 y cuyo anun
cio de solicitud fué publicado en el 
BOLETIN OFICIAL de fecha 7 de Enero 
ultimo. 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 

León a 21 de Junio de 1941.—El 
^eniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Aprobado por el Pleno de esta E n 

tidad el censo de propietarios de la 
Capital para el actual a ñ o de 1941, 
como asimismo las listas cobrato-
rias de sus cuotas corporativas, se 
hace presente a los interesados que 
durante el plazo de 15 días hábi les , 
se encon t r a r án expuestos en la Secre
ta r ía de la misma para oir c u á n t a s 
reclamaciones puedan presentarse, 
no admi t i éndose ninguna después 
de pasado dicho plazo. 

León, 24 de Junio de 1941.—El 
Presidente P. A. , Juan C; García . 

AdminísíraciÉ maiiíGlpal ' 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Habiendo sido aceptada, en p r in 

cipio, por l a Comis ión Gestora de m i 
presidencia, en sesión ordinaria del 
día 8 del corriente, la propuesta de 
hab i l i t a c ión de crédi tos y suplemen
tos de crédi to , para el pago inapla
zable de varios servicios munic ipa
les importante de tres m i l quinientas 
pesetas, atendidos con el superáv i t 
resuttante del ejercicio anterior l i 
quidado, se halla, expuesto al p ú b l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por el plazo de quince d ías , 
el oportunamente expediente al obje
to de oír reclamaciones contra el 
mismo. 

Quintana y Congosto, 19 de Junio 
de 1941—El Alcalde , Venancio A l -
donza. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Se ha presentado ante esta A l c a l 
día el vecino de Espinoso de Com-
pludo, de este Ayuntamiento, D . V i c 
torino V iñambres , manifestando que 
el d ía 15 de los corrientes, y de la 
becera, se h a b í a extraviado una vaca 
de su propiedad, cuyas señas son las 
siguientes: Pelo negro, herrada, de 
las manos, cuernos abiertos, y el del 
lado derecho un poquito m á s bajo, 
de dps años, de cola despuntada, 
bastante buen ejemplar y bien tra
tada. 

Ruego, pues, a todas las Autor ida
des que puedan tener conocimiento 

de dicho animal , lo comuniquen 
para conocimiento del interesado. | 

Los Barrios de Salas, 21 de Junio | 
de 1941 . -E l Alcalde, Aurel io Fer-1 
nández . 

N ú m . 254.-8,80 ptas. I 

in sMor provincial de res
ponsabilidades políticas 

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon-

sabi l idádes Pol í t icas de Val lado l id , 
a c o r d ó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII , n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: , 

Fortunato F e r n á n d e z Corujedo, 
vecino de Madr id . 

Baldomcro Mart ínez López, veci
no de Cacabelos (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
0 ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o munic ipa l del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable^ deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 
1 L o que, para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica én el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 24 de Junio de 1941.-E1 Juez, 
Alberto Mart ín . 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
da León y su partido. 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Policía Judic ia l , dispongan la busca 
y rescate del semoviente que luego 
se reseñará , pon iéndo lo caso,de ser 
habido a disposición de este Juzgado 
en u n i ó n de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no 

acreditan su legít ima adquis ic ión^ 
Acordado así en sumario número" 
297 de 1941 por hurto de un caballo 
propiedad de Salvador Mart ínez ve
cino de Villadangos, 

• Semoviente sustráido 
U n caballo de pelo negro, herrado 

de las manos, 6 cuartas de alzada,. 
10 años edad, rozado por efecto del 
col lerón y con una pinta blanca en 
el lomo. 

Dado en León, a 16 de Junio de 
1941.^—Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res.—El Secretario jud ic i a l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 

Júzga lo municipal de Trabadelo 
Se ha l la vacante en este Juzgado 

el cargo de Juez propietario y se 
hace ello púb l i co por medio del pre
sente para que todas aquellas perso
nas a quienes interese su desempe
ño, lo soliciten por medio de instan
cia dir igida al Sr; Juez de primera 
instancia de León, reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la Mu
tualidad Jud ic ia l de i gua l precio, 
dentro del t é r m i n o de treinta díaa 
naturales, contados desde el siguien
te a l de la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL, pudiendo 
a c o m p a ñ a r a la misma cuantos do
cumentos estimen oportunos en jus
tificación de los mér i tos que aleguen. 

León, 20 de Junio de 1941. -El 
Juez de primera instancia, Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares. 

Juzgado municipal de L a Robla 
Se hal la vacante en este Juzgado 

por fallecimiento del que lo desem
peñaba , el cargo de Juez m u n i c i p a l 
lo que se hace púb l i co para conoci
miento de todas aquellas personas, 
a quienes interesasej al óbjeto de que 
puedan solicitarlo por medio de 
oportuna instancia que dir igirán a l 
Juzgado de primera instancia de 
León, reintegradas con póliza de 3 
pesetas y otra de la Mutualidad Ju
dicial del mismo precio, dentro del 
t é r m i n o de treinta d ías naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ad
vir t iéndoles t amb ién que pueden 
a c o m p a ñ a r c u a n t o s documentos 
crean oportuno en justif icación de 
su$ mér i tos . 

León, 20 de Junio de IQ41-—^ 
Juez de primera instancia, Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR^. 

E l día 24, a ú l t ima hora de la no
che, desaparec ió una pol l ina de 
7 años , alzada regular, pelo cisn ^ 
honda de panza, tiene en las Palila. 
Has una lista negra, recién e f ^ o ^ 
da, desaparec ió de Cabreros del ^ ; 
Su d u e ñ o Eleuterio González, en ^ 
breros del Río. 

N ú m . 255.-6,00 ptas. 


